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En la ciudad de Portoviejo, Provincia de Manabí, República del 

Ecuador, hoy, jueves dieciséis de Noviembre del año dos mil 

  

Diecisiete ante mí, DOCTOR PEDRO EDUARDO MENDOZA 

MENDOZA, Notario Público Quinto del Cantón, comparecen por 

una parte por sus propios derechos y en calidad de cedentes 

FELTX OSWALDO MEZA INTRIAGO, de estado civil 

divorciado, de ocupación bachiller, IRMA ISABEL ANDRADE 

VÉLEZ, de estado civil soltera, de profesión Licenciada en 

Secretariado Ejecutivo; y, por otra parte por sus propios derechos 

en calidad de cesionarios los señores JOHANNA ELIZABETIL 

ANDRADE VÉLEZ, de estado civil soltera, de profesión 

Ingeniera; FATIMA ELIZABETH MEZA INTRIAGO, de estado 

> Moa viudo, de ocupación Quehaceres domáósticos.- Los 

parccientes mayores de edad, ecuatorianas, con domicilios en



esta ciudad de Portoviejo, hábiles y capaces para obligarse y 

contratar a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto 

y resultado de esta escritura que celebran y a la que proceden en 

forma libre y voluntaria sin mediar tuerza ni coacción alguna y me 

representaron para que sea elevada a escritura pública una minuta 

que copiada dice: SEÑOR NOTARIO.- En su Registro de 

Escrituras, dígnese incorporar una Cesión de Participaciones, 

contenida en las siguientes clausulas: Primera: Comparecencia.- 

Interviene como cedentes los señores FELIX OSWALDO MEZA 

  

INTRIAGO y la señora IRMA ISABEL ANDRADE VÉLEZ, por 

sus propios derechos, y, como cesionarios las señoras JOHANNA 

ELIZABETH ANDRADE VÉLEZ y FATIMA ELIZABETH 

MEZA INTRIAGO, también por sus propios derechos, Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Portoviejo, y legalmente capaces para contratar 

      

  

y obligarse, a quienes de conocer doy fe.- SEGUNDA: 

33 CCEDENTES.- a) Los cedentes, los señores FELIX 

Egrno MEZA INTRIAGO, y la señora IRMA ISABEL 

NbrADE VÉLEZ, propietarias de quinientas participaciones de 

  

E 
a lólar cada una en la Compañía DE SEGURIDAD PRIVADA 
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FÍSICA Y ELECTRONICA APROSEG SECURITY LJ CÍA. 

LTDA, constituida en la ciudad de Portoviejo, cl miércoles 

di 

  

isiete de Septiembre del dos mil catorce, en la Notaría Pública 

Quinta del Cantón Portoviejo, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Portoviejo, el diecinueve de Septiembre del dos mil 

catorce.- b) La Junta Universal de Socios de la Compañia antes 

indicada, reunida en la ciudad de Portoviejo, el trece de noviembre 

del dos mil diecisiete, autorizó la cesión de participaciones que 

más adelante se expresa, según consta el Acta de dicha Junta, que 

se acompaña. Tercera: Cesión de Participaciones.- Con estos 

    
   

antecedentes, se realiza la siguiente Cesión de A El 

lente FELIX OSWALDO MEZA INTRIAGO,/ declara y 

¡ere cinco mil participaciones de un dólar cada una, a favor    

      

  

   
Dactk señora FATIMA ELIZABETH MEZA INTRIAGO;/y, 

5 ¡ere cinco mil participaciones de un dólar cada una; la 

NDRADE VÉLEZ, declara y transficre la totalidad de sus cinco 

il participaciones de un dólar cada una, a favor de la señora 

  NNA ELIZABETH ANDRADE VÉLEZ.  Cuarto.-



VÉLEZ y la señora FATIMA ELIZABETH MEZA INTRIAGO, 

aceptan la cesión de las participaciones sociales hechas a su favor 

por convenir intereses. Quinta.- Documentos habilitantes.- Consta 

como tal el Acta de la Junta General de Socios, celebrada el trece 

de Noviembre del dos mil diecisiete, la misma que se resolvió la 

cesión de participaciones socialcs.- SEXTA: 

MARGINACIONES.- Una vez que se hayan cumplido las 

formalidades y requisitos establecidos en la Ley Societaria, se 

servirá marginar una razón, dejando constancia de esta reforma de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, en la escritura de constitución 

de la compañia DE SEGURIDAD PRIVADA FÍSICA Y 

ELECTRONICA APROSEG SECURITY LJ CÍA. LTDA, de 

fecha miércoles diecisiete de septiembre del dos mil catorce en la 

ciudad de Portoviejo Provincia de Manabi, inscrita en el 

  

   
     

   
        

Registro Mercantil del Cantón Portoviejo, el diecinueve de 

Septiembre del dos mil catorce. - Usted Señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez 

0 

de este instrumento.-(firmado) legible Abogada Jazmín García 

         

  

bon matrícula13-2012-133 FAM.- Hasta aquí la minuta que queda 
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elevada a escritura pública, para que surtan todos los efectos 

legales declarados en ella.- Se incorporan a esta matriz los 

siguientes documentos habilitantes: Ruc, cedulas de los 

intervinientes y Acta de Junta de Accionistas.- Los 

comparccientes me presentaron sus cédulas los números quedan al 

pie de sus firmas.- En todo lo expuesto los comparecientes se 

afirmaron y ratificaron previa lectura dada por mí a sus presencia 

y firman con migo el Notario Público de lo cual doy fe.- 

  

IRMA 

AA EEDENTE.- C. N. 1311889214; C.V.N. 003-092: Teléfono: 
Se 99877, 123; Correo Electrónico: ondacerebral88(Wlive.com .- 

(e e o SA Dirección: Portoviejo 

99 (BEY 
as E           

    

   
Sab sd 

CEDENTE; C. N. 1309794236; C.V.N* 012-293; 

Teléfono:0995839433;Correo Electrónico: S/C 

Dirección: Portoviejo



W    a 
FATIMA ELIZABETIL MEZA 

CESIONARIO 

C.N. 1311674558; Cv.n. 061-311; TELEFONO: 

0979971993;Correo Electrónico:s/c 

Dirección: PORTOVIEJO; 

GO 

  

JOHANNA EMZABETH ANDRADE VÉLEZ 

CESIONARIO 

C.N. 1312233818; C.V.N. 003-094;Teléfono: 0987296227 Correo 

Elcctrónico: johelizanveijQhotmail.com; Dirección: Portoviejo
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COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA FÍSICA Y 
ELECTRÓNICA APROSEG SECURITY LJ CÍA. LTDA. 

    
  

  

! ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA FÍSICA Y ELECTRÓNICA APROSEG 
SECURITY CÍA. LTDA,, CELEBRADA EL 13 DE NOVIEMBRE DEL 2017. 

  

En el Cantón Portoviejo, cuidad de Portoviejo, Provincia de Manabi a los trece días del 
zos de noviembre del dos mil diccisicte, siendo las 101100, en las calles Av. 5 de Junio y 
callejón Macias de la cuidad de Portoviejo se reúnen los señores: FÉLIX OSWALDO 
MEZA INTRIAGO o IRMA ISABEL ANDRADE VÉLEZ, quienes son socios de la 
COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA FÍSICA Y ELECTRÓNICA APROSEG 
SECURITY LJ CÍA. LTDA., deciden reunirse en Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios, al tenor de lo dispuesto en la Ley de Compañías, para conocer el 
orden del día que consta más adelante: 

  

Actíta como Presidente de esta Junta el Sr, FELIX OSWALDO MEZA INTRIAGO 
Presidente de la Compañía y como secretaria la Leda. IRMA ISABEL ANDRADE 
VÉLEZ. 
  

El Prosidente dispone que la Scerotaria dela Junta cumpla con lo dispuesto en las normas 
ertinentes relacionadas a las Juntas Generales de Socios y Accionistas constante en el 
oleo y que procede a dar lectura a la lista de asistentes. La Secretaria 
lero Junta [gina el expediente correspondiente del que tata cl Reglamento sobre Ju 

go General Le | y Accionistas, abriéndolo con la 
1 ¡Sgue representan, el valor pagado de ellas y los votos que lo corresponden, 

e 25) 
E DO MEZA INTRIAGO, quien es propietano de cinco mil 
o -LpggticipaRlasEs de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. 
CÉT IRA ISAREL ANDRADE VÉLEZ, quien es propietaria de cinco mil participaciones 

—de-nrdóldr de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 

  

     

      

ta de asistentes, la constancia de las 

      

       

    
fentes representan la totalidad del capital soc 

 mprobado el quorum de il 
, suscrito y pagado de la        

   

  

   

1.3 OOdcral Extraordinaria y Universal de Socios para tratar los siguientes puntos del orden 
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Instalada la Junta, los señores FELIX OSWALDO MEZA INTRIAGO e IRMA 
ISABEL ANDRADE VÉLEZ propietarios de cinco mil participaciones de un valor de 
un dólar cada una, por separado para que ceda y transfiera cada uno el total de sus 
participaciones que corresponden a cinco mil participaciones del valor de un dólar cada 
uno a favor de los señores MEZA INTRIAGO FATIMA ELIZABETH y ANDRADE 
VÉLEZ JOHANNA ELIZABETH, respectivamente, La Junta, lugo de una breve 
deliberación, por unanimidad resuelve dar su conocimiento unánime, para que el a) Señor 
FELIX OSWALDO MEZA INTRIAGO, propictario de cinco mil participaciones de 
un valor de un dólar cada una y declaran que son cinco mil participaciones que posee de 
la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA FÍSICA Y ELECTRÓNICA 
APROSEG SECURITY LJ CÍA, LTDA,, los cede y transfiere a favor de la señora 
FATIMA ELIZABETH MEZA INTRIAGO, b) IRMA ISABEL ANDRADE 
VÉLEZ, propietaria de cinco mil participaciones de un valor de un dólar cada una y 
declaran que las cinco mil participaciones que posee de la COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD PRIVADA FÍSICA Y ELECTRÓNICA APROSEG SECURITY LJ 
CÍA. LTDA,, los code y transfiere a favor de la Ing. JOMANNA ELIZABETH 
ANDRADE VÉLEZ, de tal forma que en lo posterior el capital de la Compañía quede 
integrado de la siguiente manera: 

    

  

      

  

    

  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL | CAPITAL | N*DE 
PAGADO | TOTAL | PARTICIPACIONES 

FATIMA BLIZADETH MEZAINTIIAGO 0 5000 somo 5000 

JOHANNA ELIZABEVIL s AnoraDe vio | 00 | somo | 000 suo 
TOTAL 1000 [10000 10000 10000                 

La Junta aprueba por unanimidad el cuadro de integración de capital. 

Por no existir otro punto que tratar se declara un receso para la elaboración del acta 
respectiva, luego de lo cual se reinstala la Junta siendo las 111100 y leida que fue a los 
presente su contenido, se afirman y ratifican en todas sus partes firmando para constancia 
todos los socios. 

   PRIAGO 
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elevada a escritura pública, para que surtan todos los efectos 

legales declarados en ella.- Se incorporan a esta matriz los 

siguientes documentos habilitantes: Ruc, cedulas de los 

intervinientes y Acta de Junta de Accionistas.- Los 

comparecientes me presentaron sus cédulas los números quedan al 

pie de sus firmas.- En todo lo expuesto los comparecientes se 

afirmaron y ratificaron previa lectura dada por mí a sus presencia 

y firman con migo el Notario Público de lo cual doy fe.- 

  

Hora EQENTE.- C.N. 1311889214; C.V.N. 003-092: Teléfono: 
¿in Pa poo Correo Electrónico: ondacerebral88(Wlive.com .- 

ES a Dirección: Portoviejo 
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CEDENTE; C. N. 1309794236; C.V.N* 0]2-293; 

Teléfono:0995839433;Correo Electrónico: S/C 

Dirección: Portoviejo 

  

 



  

    
FATIMA ELIZABETH MEZA IN] GO 

CESIONARIO 

C.N. 1311674558; Cv.n. 061-311; TELEFONO: 

0979971993;Correo Electrónico:s/c 

Dirección: PORTOVIEJO; 

  

e 
JOHANNA ELIZABETH ANDRADE VÉLEZ. 

CESIONARIO 

C. N. 1312233818; C.V.N. 003-094;Teléfono: 0987296227 Correo 

CANTÓN PORTOVIEJO o 
Dr. Pedro Ed lios 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1391619161001 
RAZON SOCIAL: COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA FISICA Y ELECTRONICA 

APROSEG SECURITY LJ CIA, LTDA. 
NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: ANDRADE VELEZ IRMA ISABEL 
CONTADOR: BRIONES BARREZUETA BELGICA BERENICE 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 2809/201a FEC, CONSTITUCION: 19/09/2014 
EC. INSCRIPCION: 299/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: Omozizo17 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION A TRAVES DE GUARDIAS DE SEGURIDAD. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  Provincia: MANABI Cantón: PORTOVIEJO Parroquia: ANDRES DE VERA Basro: SANTA CRUZ Calla. PRIMERA PARALELA 
26 SEPTIEMBRE Número: SIN Intorsección: 30 DE AGOSTO Y TULIPANES Piso: O Roforencia ubicación: A OCHENTA. 
METROS DEL ASADERO 26 DE SEPTIEMBRE Talofono Trabajo. 052417752 Telefono Trabajo: 052418384 Celular 
0993206158 Email aprosog-cialidagdhotmail com. 
DOMICILIO ESPECIAL:    

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
por USTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

UTADADES OBENEFIIOS AS 
ENDENCIA ds AN 
SIMPLIFICADO. y 
:STO ALA RENTA. SOCIE A 3 

JONES EN LA FUENTE pe 03) Le 
: pros ratio 

¿IRE ycenitardedastaió iia 
ico 

    

   

  

   

         

      

   

Veliz ll. 
ira bes comrUvE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

los contenidos en osto documento son eracos y verdaderos, por lo qué numa la responsabiidad legal que de ea so 
Tabekario. A. 9Ley Ue RUC y At 9 Reglamento para la Aplicación dela Loy del RUC) 

TFAVECCAN ——Togardo onialón PORTOVIEJO. acia y horas WOTZNTTGOT- 
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WE REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
ú SOCIEDADES SRi reten 

NUMERO RUC: 1391819161001 

RAZON SOCIAL: COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA FISICA Y ELECTRONICA 
APROSEG SECURITY LJ CIA, LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  Mo. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC-ICIO ACT. 200002014 
NOMBRE COMERCIAL: FEO. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION A TRAVES DE GUARDIAS DE SEGURIDAD 
INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE SISTEMAS DE ALARMA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia, MANADI Cantón: PORTOVIEJO Parroquia; ANDRES DE VERA Bano: SANTA CRUZ Calo: PRIMERA PARALELA 20, 
SEPTIEMBRE Númoco: S/N Intorsocción: 30 DE AGOSTO Y TULIPANES Roforenca: A OCHENTA METROS DEL ASADERO 26 
DE SEPTIEMBRE Piso. 0 Teletono Trabajo: 052417752 Telelono Trabajo: 052418384 Collar 0993206158 Email: aproseg- 
CiolidafQhotmal com 
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PEMM 
Portoviejo, 27 de enero del 2017 

Señora 
IRMA ISABEL ANDRADE VELEZ 
Presente 

Estimada señora: 

Cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la COMPAÑÍA 

DE SEGURIDAD PRIVADA FISICA Y ELECTRONICA APROSEG SECURITY LJ CIA. LTDA,, en reunión 
celebrada el día de hoy, resolvió por unanimidad elegir a Usted como GERENTE GENERAL de la 
empresa por el lopso de tres años contados a partir de la inscripción del presente nombramiento 
en el Registro Mercantil. 

A usted le corresponderá la representación legal de la compañía, tanto en lo judicial como en lo 

extrajudicial en forma individual, así como los deberes y atribuciones determinados en la Ley y en 

el Estatuto Social de la compañía. 

La COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA FISICA Y ELECTRONICA APROSEG SECURITY 1 CIA. LTDA, 

se constituyó por escritura pública celebrada en la Notaría Pública Quinta del cantón Portoviejo el 
17 de septiembre del año 2014, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Portoviejo, el 25 de 

septiembre del 2014, 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a éste instrumento. 
Atentamente, 

SR. FELIX OSWALDO MEZA INTRIAGO 
PRESIDENTE 
C.C. 130979423-6 

Portoviejo, 27 de enero del 2017. 
Acepto el cargo conferido, 

| 
ER ll 

IRMA ISABEL ANDRADE VELEZ 
NTE GENERAL 

31188921-4 

ION; PORTOVIEJO. 

JALIDAD: ECUATORIANA 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:VOR: RRA ENO. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 
| FECHA DE INSCRIPCIÓN: 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 

REGISTR 

     

      
IO DENOMBRAMENT 5 

    

   
    

    

DATOS DEL NOMBRAMIENTO. 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JADA Fly LA VE CIROR 

  

MINUS 
IDENTIFICACIÓN: 

  

    
PAL TE RAN   ¡ONO MODIFICACIÓN AL TexTO br A CUALQUIER ENMENDADURA 11 

Eo SON HECESAR 5 PARA LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN Els MANCO 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCH OCION, SEGUN LA VORSATVA Y GH TE 

FECHA DE EMISIÓN: PORIOMIFIO, 2 3 4ÍA]S) DE. MES DE FERRERO 8 2014 

  

  
OLIVAR ADOLFO IZQUIERDO VELASQUEZ 
REG:STRADOR MERCANTIL DÉL CANTON PORTOVIEJO 

DIRECCIÓN DELIEGISTRO: CAL. E CLMEDO ENTRE SUCRE Y CÓRDONA. DIF. M0.C) A 

       miento 

    
Notario Público 

   
Part
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lr. Eduardo | Mencoza Mena 
NOTARIO PUBLICO QuINTI 
DEL CANTON PORTO)



  REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Dirocclón General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

' Número único de identificación: 1311674558 

l € | Nombres del cludadano: MEZA INTRIAGO FATIMA ELIZABETH 

IM Condición dol cedulado: CIUDADANO 

a $ Lugar de nacimiento: ECUADO! 

CALDERON(SN FCO, 
Le | 

| ES | echa de nacimients 29 DE MARZO DE 1989 

| Nactonalidad: ECUATQRIARAQue ¡a presente totocooz és iguara 

su original que me fue EXAIDIG2 y AENIYADO. 

NABIPORTOVIEJO/ABDON     
   

  

   

      

   
Sexo: MUJER 

    

  

NOTARIO PUB 
Profesión: QUEHACERMIOMES PORTOVIEJO. 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: ALAVA OLIVARES RAUL ARNOLDO 

Nombres del padro: FELIX ANTONIO MEZA MORA 

Nombres de la madre: FRANCISCO ELINA INTRIAGO PONCE 

Fecha de expedición: 13 DE DICIEMBRE DE 2011 

Información ceríficada a la focha: 18 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Emisor JAZMIN VALERIA GARCIA SALTOS - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 5 - MANABI - PORTOVIEJO 

N* de certificado: 175-070-17562 

ii Ing-Jorga Troya Fuortes 
IS e Director General del Registro Civil, Identicación y Cedulación 

La insiución a persona ante quen o presento eso criicadodobrá aldo enhitpsMets 
Vigancia del documento validación mas onda ol dí co su emeón. En coo de presentar 

  

  

  

  

              

    

Documento firmado electrónicamente 

IatrociviLgob «o, contone 3 la LOSIDAG Ad. 4 numeral y ala LCE. 
vLgobac    

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1312233818 

Nombres del cludadano: ANDRADE VELEZ JOHANNA ELIZABETH 

Condición del codulado: CIUDADANO        
Instrucción: SUPERIOR 

Dr. Eduardo Mena, 

IN PORTOVIEJO 
Profesión: INGENIEÍ    

  

Estado Civil: SOLTERÓ '— 

Cónyuge: No Registra 

| Focha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ANDRADE GOMEZ TAYRON ANTONIO 

Nombres do la madre: VELEZ VINCES IRMA MONSERRATE 

Fecha de expedición: 6 DE JULIO DE 2017 

Información cerilicada n la fociva: 16 DE NOVIEMBRE DE 2017. 
Emisor: JAZMIN VALERIA GARCÍA SALTOS - MANABIPORTOVIEJO-NT 5 - MANABI - PORTOVIEJO 

      

    

Ñ '* de certificado: 175-070-17487 GQ 

nn l M0 Ing. Jorge Troya Fuertas 
rUO-47987 Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  la LOGIDAC A 4, numeral y ala CE. 
eb a allnacepregltrocviLqoto 

La instución o porsona anto quen a present cs criado deberá vada en tutpsvrtuaLreglstrocvigob os, conto 
Vigoncin dal documento validación o 1 men dosda l da de eu amicón. En ono de presentar nconvmniante con eta doc  



  
su origina, que me fué exi      

  
DOY FE: Que sa presente: aciocema 

Fs quis a 

hcnmage”



Dirocclón General de Registro Civ Identificación y Codulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Yi a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1311889214 

Nombres del ciudadano: ANDRADE VELEZ IRMA ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: JORIMANABI/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

      

         

  

Fecha de nacimienf 

. Que ía presente IEdgccoia es ¡guasa 

Macionatda EC CA a me 10 ay mao      
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUP! 

L CANTON, 
sECUñIVO    Profesión: LIC.EN SI 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonlo: No Registra 

Nombres del padre: ANDRADE GOMEZ TAYRON ANTONIO 

Nombres de la madre: VELEZ VINCES IRMA MONSERRATE 

Fecha de expedición: 8 DE JULIO DE 2014 

Información corificada n la focha: 16 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Emisor: JAZMIN VALERIA GARCIA SALTOS - MANARI-PORTOVIEJO-NT 5 - MANABI - PORTOVIEJO 

N! de certificado: 179-070-17386 

ll Ing'Jorga Troya Fuertos 

    
  

  

              

  
La ineiución o persona anto quien se presonto esto coricado deberá validado endutps-IvirualreglstracviL gob ac, conformo la LOGIDAC Au 4, numeral y ala LEE. 

Vigencia del decimento 1 valdación 1 mas dexde «lía da cu amelón. En cazo da pensenta inconvarianas con asta documento ascos a aninosabroglarociviL gabe



   

  

arcg)vaoo. 

  

fue ¿AMIGA Y 

     po FE Quer presente 
tetecch! 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Tieniicación y Codulación” 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1309794236 

Nombres del cludadano: MEZA INTRIAGO FELIX OSWALDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimi z ¡MANABV/PORTOVIEJO/ABDON 

CALDERON(SN £CO.) 

Facha de nacimipntoP2Y BELO (BE OS 
su oniginal que 

     

    

    
    

Instrucción: BACHILÍN 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres dol padro: MEZA MORA FELIX ANTONIO 

Nombres de la madre: INTRIAGO PONCE FRANCISCA ELINA 

Fecha de expedición: 20 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información cerificada a la fecha: 18 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Emisor: JAZMIN VALERIA GARCIA SALTOS - MANABÍ.PORTOVIEJO-NT $ - MANABI - PORTOVIEJO 

    1N* de certificado: 177-070-17325 

8 CO E 
il Director Gonoral del Registro Civil Identlicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente — 

La tución o persona ante quien so presento sto cevicado deber validado nhtps-Ivitualregisirociv gob, confome a  LOGIDAC AH 4, manera! yla CE. 
Viguocia del documento validación o mes oda lía da qu amisón, En cat de precenta inconvenientes con cta documento escuba a enfer Greglatrociv obec 

                

 



Factura: 001-001-000001421 20171301005P01397 

NOTARIO(A) PEDRO EDUARDO MENDOZA MENDOZA 
NOTARÍA QUINTA DEL CANTON PORTOVIEJO. 

EXTRACTO 

  
  

  

APO 

  ACTO O EOMRATO- 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACOIONES 
  ECN DE OTORGAMIENTO: [10D NOVIENORE DEL, (163 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

    
  

  

  

  

        

[SrORSaES. 
OTORGADO POR 
Documento de o: Persona que Te 12] —nombreetazón Person social Tipo Inteninero A A e e 5 

rOREUS PROPIOS CuATorRn [snrsr- Janorave vereziramisaoe [poco [cévura A [cenenre 
A FOR SUS PROPIOS cs JECURTORA A das ceoua hsosrorzss [0 cenenre 

FAVOR 
Nomtonfarón no A E aldo Pe comon/arón social Tipo Interna mento de | de: 199 ]Poctonatidad] caidas 

[EZ RTRAGO FAMA [POR SUE TROMOS [ECUNTOR [ZESIONARIO O BC [cgnura Prarerasso [50 E 
[ANDRADE VELEZIORANNA — [POR 308 PROPIOS IECUATORIA [cr SIONARO 

ota! [ecizasera perecuos ens leliianciodl 7Y ás 

[uacaciÓn 
daa anión Para 

[ar [PORTOETO [SDE GCTUAAE 

[DESCAPCÓN DOCUMENTO 
[SE TETO7ORSERVACIONES: 

[CUANTA DELACTO O AS 
[contearo: EZ do, a 
      

  

  

         





  

TRÁMITE NÚMERO: 5172 

A 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

  
  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
LIMITADA 

"NÚMERO DE REPERTORIO: 3292 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: — 21/11/2017 _] 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES - 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: - 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: "NOTARIA QUINTA /PORTOVIEJO /16/11/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA FISICA Y 

ELECTRONICA APROSEG SECURITY U CIALTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: PORTOVIEJO 
  

3._DATOS ADICIONALES: 
[NO aptica ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: POR: 7: DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 

        
REGISTRADOR MSRCANTH RE) CANTÓN PORTOVIEJO j 

CANTÓN DORIA + á 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO; CALLE NARDOS Y AV. 15 DEABRIL, CENTRO DE ATGNGIÓN 

ca 

Página 1 de 1





  

2017 | 13 01 005 000331 

DOCTOR PEDRO EDUARDO MENDOZA MENDOZA, NOTARIO 
PUBLICO QUINTO DEL CANTÓN PORTOVIEJO, EN USO DE LAS 
ATRIBUCIONES CONSTANTES EN EL ARTICULO 18 DI LA LEY 
NOTARIAL EN VIGENCIA DOY FE. - QUE CON MEDIANTE 
PROTOCOLO NÚMERO 20171301005P01397 CON FACTURA 001-001- 
000001421 SE REALIZO UNA CESION DE PARTICIPACIONES: 
OTORGA LOS SEÑORES FELIX OSWALDO MIZA INTRIAGO Y 
IRMA ISABEL ANDRADE VÉLEZ A FAVOR DE LAS SEÑORAS 
JOHANNA ELIZABETH ANDRADE VÉLEZ Y FATIMA ELIZABETH 
MEZA INTRIAGO. DEJO CONSTANCIA QUE HE PROCEDIDO A 
"TOMAR NOTA Y A MARGINAR EN PROTOCOLO 2014-13-01-005- 
P07246 QUE CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 
DE COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA FÍSICA Y ELECTRONICA 
APROSEG SECURITY LJ CÍA. LTDA, CELEBRADA ANTE LA 
NOTARIA PÚBLICO QUINTO DEL CANTÓN PORTOVIFJO AB 

EDITH OTILIA MOREIRA HIDROVO, EL DIA MIÉRCOLES 
DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE. 

    
  

  

Portoviejo, 23 de Noviembre del 2017. 

    Es) 
ÉNDOZA MENBOZÁS” 

SU MANAS 
'ORO 13-1977-7 

      



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

Factura: 001-001-000001484 20171301005000331 

'NOTARIO(A) PEDRO EDUARDO MENDOZA MENDOZA 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN PORTOVIEJO 
RAZÓN MARGINAL N" 20171301005000931 

MATAZ, 
Iracnar DE NO MENBRE DECI UE 
[PO DERAZÓN [RAZON SOGIETARIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
ero ocoMtiia [ESSRTURADE CONSTITUCIÓN E CONPANA CE SEGUNDA PRIVADA FISICA Y ELECTRON APROSEO SEGUR 

[ESA OrORGAMENTO: | 1705200 
[nuMERO DE PROTOCOLO: — [PAIS DrDs raras, 

[TORGANTES. 
OTORGADO FOR 

[OMERESRAZÓN SOCIAL [UFO ERRE, [SGcUMEnTO DEDENTIDAD: [Ro IDENTACACIÓN. 
[COMPAÑIA DE SEGURIDAD 
PRIVADA FISICA Y. A asco |REPRESENTADO POR [nue hooterororoor 
[secuRImY 1 CIA. LIOA. 

ZA 
[ROMERESRAZONSOdAL [IPD MTERMEDE, TOO CUENTO DEDENTDAD. Jo DENTARCACIÓN. 

ETE 
[ACTO CONTRATO CESION PE PARTICIPACIONES — 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: [151247 Y 
[nimeno DE PROTOCOLO: a , Y       

  

 



DE LA 
ESCRITÚ       
NE 

OTORGA LOS SEÑORES FÉLIX 
| OSWALDO MEZA INTRIAGO Y 
IRMA ISABEL ANDRADE VÉLEZ 

A FAVOR DE LAS SEÑORAS 

JOHANNA ELIZABETH ANDRADE 

| VÉLEZ Y FATIMA ELIZABETH 

MEZA INTRIAGO 

  

y. REGISTRO DE ESCRITURAS 
¡e 2017 

Notaria Quinta 
Cantón Portoviejo 

Dr. Pedro Eduardo Mendoza Mendoza 
Portoviejo - Manabí - Ecuador    



  

      

   

    

  

Teléfono: (052) 441871 
PORTOVIEJO-MANABÍ- 
ECUADOR. 

al INT A 

E 
8 , y) dx: 

CESION DE PARTIC AC ¡ONES 

OTORGA LOS SEÑORES EBÉIX 
OSWALDO MEZA INTRIAGO Y 

IRMA ISABEL ANDRADE VÉLEZ 

A FAVOR DE LAS SEÑORAS 
JOHANNA ELIZABETH ANDRADE 
VÉLEZ Y FATIMA ELIZABETH 

MEZA INTRIAGO 

    

      

REGISTRO DE ESCRITURAS 

2017 

COPIA: PRIMERA 

PORTOVIEJO 16 DE NOVIEMBRE 

2017





   
   

     

PE MM 
20 Menq 

CESION DE PARTICIPACIONESA 7? 0'R 

SEÑORES FELIX OSWALDO E INT 
ISABEL ANDRADE VÉLEZ Ae CEANoÍÓ, 

   
      

DI DOS COPIAS--.. 
  

  

pr pa jo [Poro7 | 
  

En la ciudad de Portoviejo, Provincia de Manabí, República del 

Ecuador, hoy, jueves dieciséis de Noviembre del año dos mil 

  

Diecisiete ante mí, DOCTOR PEDRO EDUARDO MENDOZA 

MENDOZA, Notario Público Quinto del Cantón, comparecen por 

una parte por sus propios derechos y en calidad de cedentes 

FELTX OSWALDO MEZA INTRIAGO, de estado civil 

divorciado, de ocupación bachiller, IRMA ISABEL ANDRADE 

VÉLEZ, de estado civil soltera, de profesión Licenciada en 

Secretariado Ejecutivo; y, por otra parte por sus propios derechos 

en calidad de cesionarios los señores JOHANNA ELIZABETIL 

ANDRADE VÉLEZ, de estado civil soltera, de profesión 

Ingeniera; FATIMA ELIZABETH MEZA INTRIAGO, de estado 

> Moa viudo, de ocupación Quehaceres domáósticos.- Los 

parccientes mayores de edad, ecuatorianas, con domicilios en



esta ciudad de Portoviejo, hábiles y capaces para obligarse y 

contratar a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto 

y resultado de esta escritura que celebran y a la que proceden en 

forma libre y voluntaria sin mediar tuerza ni coacción alguna y me 

representaron para que sea elevada a escritura pública una minuta 

que copiada dice: SEÑOR NOTARIO.- En su Registro de 

Escrituras, dígnese incorporar una Cesión de Participaciones, 

contenida en las siguientes clausulas: Primera: Comparecencia.- 

Interviene como cedentes los señores FELIX OSWALDO MEZA 

  

INTRIAGO y la señora IRMA ISABEL ANDRADE VÉLEZ, por 

sus propios derechos, y, como cesionarios las señoras JOHANNA 

ELIZABETH ANDRADE VÉLEZ y FATIMA ELIZABETH 

MEZA INTRIAGO, también por sus propios derechos, Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Portoviejo, y legalmente capaces para contratar 

      

  

y obligarse, a quienes de conocer doy fe.- SEGUNDA: 

33 CCEDENTES.- a) Los cedentes, los señores FELIX 

Egrno MEZA INTRIAGO, y la señora IRMA ISABEL 

NbrADE VÉLEZ, propietarias de quinientas participaciones de 

  

E 
a lólar cada una en la Compañía DE SEGURIDAD PRIVADA 

28 
z=
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FÍSICA Y ELECTRONICA APROSEG SECURITY LJ CÍA. 

LTDA, constituida en la ciudad de Portoviejo, cl miércoles 

di 

  

isiete de Septiembre del dos mil catorce, en la Notaría Pública 

Quinta del Cantón Portoviejo, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Portoviejo, el diecinueve de Septiembre del dos mil 

catorce.- b) La Junta Universal de Socios de la Compañia antes 

indicada, reunida en la ciudad de Portoviejo, el trece de noviembre 

del dos mil diecisiete, autorizó la cesión de participaciones que 

más adelante se expresa, según consta el Acta de dicha Junta, que 

se acompaña. Tercera: Cesión de Participaciones.- Con estos 

    
   

antecedentes, se realiza la siguiente Cesión de A El 

lente FELIX OSWALDO MEZA INTRIAGO,/ declara y 

¡ere cinco mil participaciones de un dólar cada una, a favor    

      

  

   
Dactk señora FATIMA ELIZABETH MEZA INTRIAGO;/y, 

5 ¡ere cinco mil participaciones de un dólar cada una; la 

NDRADE VÉLEZ, declara y transficre la totalidad de sus cinco 

il participaciones de un dólar cada una, a favor de la señora 

  NNA ELIZABETH ANDRADE VÉLEZ.  Cuarto.-



VÉLEZ y la señora FATIMA ELIZABETH MEZA INTRIAGO, 

aceptan la cesión de las participaciones sociales hechas a su favor 

por convenir intereses. Quinta.- Documentos habilitantes.- Consta 

como tal el Acta de la Junta General de Socios, celebrada el trece 

de Noviembre del dos mil diecisiete, la misma que se resolvió la 

cesión de participaciones socialcs.- SEXTA: 

MARGINACIONES.- Una vez que se hayan cumplido las 

formalidades y requisitos establecidos en la Ley Societaria, se 

servirá marginar una razón, dejando constancia de esta reforma de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, en la escritura de constitución 

de la compañia DE SEGURIDAD PRIVADA FÍSICA Y 

ELECTRONICA APROSEG SECURITY LJ CÍA. LTDA, de 

fecha miércoles diecisiete de septiembre del dos mil catorce en la 

ciudad de Portoviejo Provincia de Manabi, inscrita en el 

  

   
     

   
        

Registro Mercantil del Cantón Portoviejo, el diecinueve de 

Septiembre del dos mil catorce. - Usted Señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez 

0 

de este instrumento.-(firmado) legible Abogada Jazmín García 

         

  

bon matrícula13-2012-133 FAM.- Hasta aquí la minuta que queda 
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elevada a escritura pública, para que surtan todos los efectos 

legales declarados en ella.- Se incorporan a esta matriz los 

siguientes documentos habilitantes: Ruc, cedulas de los 

intervinientes y Acta de Junta de Accionistas.- Los 

comparccientes me presentaron sus cédulas los números quedan al 

pie de sus firmas.- En todo lo expuesto los comparecientes se 

afirmaron y ratificaron previa lectura dada por mí a sus presencia 

y firman con migo el Notario Público de lo cual doy fe.- 

  

IRMA 

AA EEDENTE.- C. N. 1311889214; C.V.N. 003-092: Teléfono: 
Se 99877, 123; Correo Electrónico: ondacerebral88(Wlive.com .- 

(e e o SA Dirección: Portoviejo 

99 (BEY 
as E           

    

   
Sab sd 

CEDENTE; C. N. 1309794236; C.V.N* 012-293; 

Teléfono:0995839433;Correo Electrónico: S/C 

Dirección: Portoviejo



W    a 
FATIMA ELIZABETIL MEZA 

CESIONARIO 

C.N. 1311674558; Cv.n. 061-311; TELEFONO: 

0979971993;Correo Electrónico:s/c 

Dirección: PORTOVIEJO; 

GO 

  

JOHANNA EMZABETH ANDRADE VÉLEZ 

CESIONARIO 

C.N. 1312233818; C.V.N. 003-094;Teléfono: 0987296227 Correo 

Elcctrónico: johelizanveijQhotmail.com; Dirección: Portoviejo
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COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA FÍSICA Y 
ELECTRÓNICA APROSEG SECURITY LJ CÍA. LTDA. 

    
  

  

! ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA FÍSICA Y ELECTRÓNICA APROSEG 
SECURITY CÍA. LTDA,, CELEBRADA EL 13 DE NOVIEMBRE DEL 2017. 

  

En el Cantón Portoviejo, cuidad de Portoviejo, Provincia de Manabi a los trece días del 
zos de noviembre del dos mil diccisicte, siendo las 101100, en las calles Av. 5 de Junio y 
callejón Macias de la cuidad de Portoviejo se reúnen los señores: FÉLIX OSWALDO 
MEZA INTRIAGO o IRMA ISABEL ANDRADE VÉLEZ, quienes son socios de la 
COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA FÍSICA Y ELECTRÓNICA APROSEG 
SECURITY LJ CÍA. LTDA., deciden reunirse en Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios, al tenor de lo dispuesto en la Ley de Compañías, para conocer el 
orden del día que consta más adelante: 

  

Actíta como Presidente de esta Junta el Sr, FELIX OSWALDO MEZA INTRIAGO 
Presidente de la Compañía y como secretaria la Leda. IRMA ISABEL ANDRADE 
VÉLEZ. 
  

El Prosidente dispone que la Scerotaria dela Junta cumpla con lo dispuesto en las normas 
ertinentes relacionadas a las Juntas Generales de Socios y Accionistas constante en el 
oleo y que procede a dar lectura a la lista de asistentes. La Secretaria 
lero Junta [gina el expediente correspondiente del que tata cl Reglamento sobre Ju 

go General Le | y Accionistas, abriéndolo con la 
1 ¡Sgue representan, el valor pagado de ellas y los votos que lo corresponden, 

e 25) 
E DO MEZA INTRIAGO, quien es propietano de cinco mil 
o -LpggticipaRlasEs de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. 
CÉT IRA ISAREL ANDRADE VÉLEZ, quien es propietaria de cinco mil participaciones 

—de-nrdóldr de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 

  

     

      

ta de asistentes, la constancia de las 

      

       

    
fentes representan la totalidad del capital soc 

 mprobado el quorum de il 
, suscrito y pagado de la        

   

  

   

1.3 OOdcral Extraordinaria y Universal de Socios para tratar los siguientes puntos del orden 
¡85 

[ E CESION DE PARTICIPACIONES 
TS 

Ñ E% 
N =E 

ZA



  
    

Instalada la Junta, los señores FELIX OSWALDO MEZA INTRIAGO e IRMA 
ISABEL ANDRADE VÉLEZ propietarios de cinco mil participaciones de un valor de 
un dólar cada una, por separado para que ceda y transfiera cada uno el total de sus 
participaciones que corresponden a cinco mil participaciones del valor de un dólar cada 
uno a favor de los señores MEZA INTRIAGO FATIMA ELIZABETH y ANDRADE 
VÉLEZ JOHANNA ELIZABETH, respectivamente, La Junta, lugo de una breve 
deliberación, por unanimidad resuelve dar su conocimiento unánime, para que el a) Señor 
FELIX OSWALDO MEZA INTRIAGO, propictario de cinco mil participaciones de 
un valor de un dólar cada una y declaran que son cinco mil participaciones que posee de 
la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA FÍSICA Y ELECTRÓNICA 
APROSEG SECURITY LJ CÍA, LTDA,, los cede y transfiere a favor de la señora 
FATIMA ELIZABETH MEZA INTRIAGO, b) IRMA ISABEL ANDRADE 
VÉLEZ, propietaria de cinco mil participaciones de un valor de un dólar cada una y 
declaran que las cinco mil participaciones que posee de la COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD PRIVADA FÍSICA Y ELECTRÓNICA APROSEG SECURITY LJ 
CÍA. LTDA,, los code y transfiere a favor de la Ing. JOMANNA ELIZABETH 
ANDRADE VÉLEZ, de tal forma que en lo posterior el capital de la Compañía quede 
integrado de la siguiente manera: 

    

  

      

  

    

  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL | CAPITAL | N*DE 
PAGADO | TOTAL | PARTICIPACIONES 

FATIMA BLIZADETH MEZAINTIIAGO 0 5000 somo 5000 

JOHANNA ELIZABEVIL s AnoraDe vio | 00 | somo | 000 suo 
TOTAL 1000 [10000 10000 10000                 

La Junta aprueba por unanimidad el cuadro de integración de capital. 

Por no existir otro punto que tratar se declara un receso para la elaboración del acta 
respectiva, luego de lo cual se reinstala la Junta siendo las 111100 y leida que fue a los 
presente su contenido, se afirman y ratifican en todas sus partes firmando para constancia 
todos los socios. 

   PRIAGO 

  

4 'O MEZA 
A 0954 6 

aa 

. 
[A E ¡DE VÉLEZ 
. 1311889214
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elevada a escritura pública, para que surtan todos los efectos 

legales declarados en ella.- Se incorporan a esta matriz los 

siguientes documentos habilitantes: Ruc, cedulas de los 

intervinientes y Acta de Junta de Accionistas.- Los 

comparecientes me presentaron sus cédulas los números quedan al 

pie de sus firmas.- En todo lo expuesto los comparecientes se 

afirmaron y ratificaron previa lectura dada por mí a sus presencia 

y firman con migo el Notario Público de lo cual doy fe.- 

  

Hora EQENTE.- C.N. 1311889214; C.V.N. 003-092: Teléfono: 
¿in Pa poo Correo Electrónico: ondacerebral88(Wlive.com .- 

ES a Dirección: Portoviejo 
: e 

E $ 
N gs ÉS 

E nd O: a 3 

CEDENTE; C. N. 1309794236; C.V.N* 0]2-293; 

Teléfono:0995839433;Correo Electrónico: S/C 

Dirección: Portoviejo 

  

 



  

    
FATIMA ELIZABETH MEZA IN] GO 

CESIONARIO 

C.N. 1311674558; Cv.n. 061-311; TELEFONO: 

0979971993;Correo Electrónico:s/c 

Dirección: PORTOVIEJO; 

  

e 
JOHANNA ELIZABETH ANDRADE VÉLEZ. 

CESIONARIO 

C. N. 1312233818; C.V.N. 003-094;Teléfono: 0987296227 Correo 

CANTÓN PORTOVIEJO o 
Dr. Pedro Ed lios 

FORO 131977 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1391619161001 
RAZON SOCIAL: COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA FISICA Y ELECTRONICA 

APROSEG SECURITY LJ CIA, LTDA. 
NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: ANDRADE VELEZ IRMA ISABEL 
CONTADOR: BRIONES BARREZUETA BELGICA BERENICE 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 2809/201a FEC, CONSTITUCION: 19/09/2014 
EC. INSCRIPCION: 299/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: Omozizo17 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION A TRAVES DE GUARDIAS DE SEGURIDAD. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  Provincia: MANABI Cantón: PORTOVIEJO Parroquia: ANDRES DE VERA Basro: SANTA CRUZ Calla. PRIMERA PARALELA 
26 SEPTIEMBRE Número: SIN Intorsección: 30 DE AGOSTO Y TULIPANES Piso: O Roforencia ubicación: A OCHENTA. 
METROS DEL ASADERO 26 DE SEPTIEMBRE Talofono Trabajo. 052417752 Telefono Trabajo: 052418384 Celular 
0993206158 Email aprosog-cialidagdhotmail com. 
DOMICILIO ESPECIAL:    

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
por USTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

UTADADES OBENEFIIOS AS 
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los contenidos en osto documento son eracos y verdaderos, por lo qué numa la responsabiidad legal que de ea so 
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WE REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
ú SOCIEDADES SRi reten 

NUMERO RUC: 1391819161001 

RAZON SOCIAL: COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA FISICA Y ELECTRONICA 
APROSEG SECURITY LJ CIA, LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  Mo. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC-ICIO ACT. 200002014 
NOMBRE COMERCIAL: FEO. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION A TRAVES DE GUARDIAS DE SEGURIDAD 
INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE SISTEMAS DE ALARMA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia, MANADI Cantón: PORTOVIEJO Parroquia; ANDRES DE VERA Bano: SANTA CRUZ Calo: PRIMERA PARALELA 20, 
SEPTIEMBRE Númoco: S/N Intorsocción: 30 DE AGOSTO Y TULIPANES Roforenca: A OCHENTA METROS DEL ASADERO 26 
DE SEPTIEMBRE Piso. 0 Teletono Trabajo: 052417752 Telelono Trabajo: 052418384 Collar 0993206158 Email: aproseg- 
CiolidafQhotmal com 
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PEMM 
Portoviejo, 27 de enero del 2017 

Señora 
IRMA ISABEL ANDRADE VELEZ 
Presente 

Estimada señora: 

Cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la COMPAÑÍA 

DE SEGURIDAD PRIVADA FISICA Y ELECTRONICA APROSEG SECURITY LJ CIA. LTDA,, en reunión 
celebrada el día de hoy, resolvió por unanimidad elegir a Usted como GERENTE GENERAL de la 
empresa por el lopso de tres años contados a partir de la inscripción del presente nombramiento 
en el Registro Mercantil. 

A usted le corresponderá la representación legal de la compañía, tanto en lo judicial como en lo 

extrajudicial en forma individual, así como los deberes y atribuciones determinados en la Ley y en 

el Estatuto Social de la compañía. 

La COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA FISICA Y ELECTRONICA APROSEG SECURITY 1 CIA. LTDA, 

se constituyó por escritura pública celebrada en la Notaría Pública Quinta del cantón Portoviejo el 
17 de septiembre del año 2014, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Portoviejo, el 25 de 

septiembre del 2014, 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a éste instrumento. 
Atentamente, 

SR. FELIX OSWALDO MEZA INTRIAGO 
PRESIDENTE 
C.C. 130979423-6 

Portoviejo, 27 de enero del 2017. 
Acepto el cargo conferido, 

| 
ER ll 

IRMA ISABEL ANDRADE VELEZ 
NTE GENERAL 

31188921-4 

ION; PORTOVIEJO. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:VOR: RRA ENO. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 
| FECHA DE INSCRIPCIÓN: 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 

REGISTR 

     

      
IO DENOMBRAMENT 5 

    

   
    

    

DATOS DEL NOMBRAMIENTO. 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JADA Fly LA VE CIROR 

  

MINUS 
IDENTIFICACIÓN: 

  

    
PAL TE RAN   ¡ONO MODIFICACIÓN AL TexTO br A CUALQUIER ENMENDADURA 11 

Eo SON HECESAR 5 PARA LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN Els MANCO 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCH OCION, SEGUN LA VORSATVA Y GH TE 

FECHA DE EMISIÓN: PORIOMIFIO, 2 3 4ÍA]S) DE. MES DE FERRERO 8 2014 

  

  
OLIVAR ADOLFO IZQUIERDO VELASQUEZ 
REG:STRADOR MERCANTIL DÉL CANTON PORTOVIEJO 

DIRECCIÓN DELIEGISTRO: CAL. E CLMEDO ENTRE SUCRE Y CÓRDONA. DIF. M0.C) A 

       miento 

    
Notario Público 
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lr. Eduardo | Mencoza Mena 
NOTARIO PUBLICO QuINTI 
DEL CANTON PORTO)



  REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Dirocclón General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

' Número único de identificación: 1311674558 

l € | Nombres del cludadano: MEZA INTRIAGO FATIMA ELIZABETH 

IM Condición dol cedulado: CIUDADANO 

a $ Lugar de nacimiento: ECUADO! 

CALDERON(SN FCO, 
Le | 

| ES | echa de nacimients 29 DE MARZO DE 1989 

| Nactonalidad: ECUATQRIARAQue ¡a presente totocooz és iguara 

su original que me fue EXAIDIG2 y AENIYADO. 

NABIPORTOVIEJO/ABDON     
   

  

   

      

   
Sexo: MUJER 

    

  

NOTARIO PUB 
Profesión: QUEHACERMIOMES PORTOVIEJO. 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: ALAVA OLIVARES RAUL ARNOLDO 

Nombres del padro: FELIX ANTONIO MEZA MORA 

Nombres de la madre: FRANCISCO ELINA INTRIAGO PONCE 

Fecha de expedición: 13 DE DICIEMBRE DE 2011 

Información ceríficada a la focha: 18 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Emisor JAZMIN VALERIA GARCIA SALTOS - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 5 - MANABI - PORTOVIEJO 

N* de certificado: 175-070-17562 

ii Ing-Jorga Troya Fuortes 
IS e Director General del Registro Civil, Identicación y Cedulación 

La insiución a persona ante quen o presento eso criicadodobrá aldo enhitpsMets 
Vigancia del documento validación mas onda ol dí co su emeón. En coo de presentar 

  

  

  

  

              

    

Documento firmado electrónicamente 

IatrociviLgob «o, contone 3 la LOSIDAG Ad. 4 numeral y ala LCE. 
vLgobac    

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1312233818 

Nombres del cludadano: ANDRADE VELEZ JOHANNA ELIZABETH 

Condición del codulado: CIUDADANO        
Instrucción: SUPERIOR 

Dr. Eduardo Mena, 

IN PORTOVIEJO 
Profesión: INGENIEÍ    

  

Estado Civil: SOLTERÓ '— 

Cónyuge: No Registra 

| Focha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ANDRADE GOMEZ TAYRON ANTONIO 

Nombres do la madre: VELEZ VINCES IRMA MONSERRATE 

Fecha de expedición: 6 DE JULIO DE 2017 

Información cerilicada n la fociva: 16 DE NOVIEMBRE DE 2017. 
Emisor: JAZMIN VALERIA GARCÍA SALTOS - MANABIPORTOVIEJO-NT 5 - MANABI - PORTOVIEJO 

      

    

Ñ '* de certificado: 175-070-17487 GQ 

nn l M0 Ing. Jorge Troya Fuertas 
rUO-47987 Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  la LOGIDAC A 4, numeral y ala CE. 
eb a allnacepregltrocviLqoto 

La instución o porsona anto quen a present cs criado deberá vada en tutpsvrtuaLreglstrocvigob os, conto 
Vigoncin dal documento validación o 1 men dosda l da de eu amicón. En ono de presentar nconvmniante con eta doc  
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Dirocclón General de Registro Civ Identificación y Codulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Yi a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1311889214 

Nombres del ciudadano: ANDRADE VELEZ IRMA ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: JORIMANABI/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

      

         

  

Fecha de nacimienf 

. Que ía presente IEdgccoia es ¡guasa 

Macionatda EC CA a me 10 ay mao      
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUP! 

L CANTON, 
sECUñIVO    Profesión: LIC.EN SI 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonlo: No Registra 

Nombres del padre: ANDRADE GOMEZ TAYRON ANTONIO 

Nombres de la madre: VELEZ VINCES IRMA MONSERRATE 

Fecha de expedición: 8 DE JULIO DE 2014 

Información corificada n la focha: 16 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Emisor: JAZMIN VALERIA GARCIA SALTOS - MANARI-PORTOVIEJO-NT 5 - MANABI - PORTOVIEJO 

N! de certificado: 179-070-17386 

ll Ing'Jorga Troya Fuertos 

    
  

  

              

  
La ineiución o persona anto quien se presonto esto coricado deberá validado endutps-IvirualreglstracviL gob ac, conformo la LOGIDAC Au 4, numeral y ala LEE. 

Vigencia del decimento 1 valdación 1 mas dexde «lía da cu amelón. En cazo da pensenta inconvarianas con asta documento ascos a aninosabroglarociviL gabe
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Tieniicación y Codulación” 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1309794236 

Nombres del cludadano: MEZA INTRIAGO FELIX OSWALDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimi z ¡MANABV/PORTOVIEJO/ABDON 

CALDERON(SN £CO.) 

Facha de nacimipntoP2Y BELO (BE OS 
su oniginal que 

     

    

    
    

Instrucción: BACHILÍN 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres dol padro: MEZA MORA FELIX ANTONIO 

Nombres de la madre: INTRIAGO PONCE FRANCISCA ELINA 

Fecha de expedición: 20 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información cerificada a la fecha: 18 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Emisor: JAZMIN VALERIA GARCIA SALTOS - MANABÍ.PORTOVIEJO-NT $ - MANABI - PORTOVIEJO 

    1N* de certificado: 177-070-17325 

8 CO E 
il Director Gonoral del Registro Civil Identlicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente — 

La tución o persona ante quien so presento sto cevicado deber validado nhtps-Ivitualregisirociv gob, confome a  LOGIDAC AH 4, manera! yla CE. 
Viguocia del documento validación o mes oda lía da qu amisón, En cat de precenta inconvenientes con cta documento escuba a enfer Greglatrociv obec 

                

 



Factura: 001-001-000001421 20171301005P01397 

NOTARIO(A) PEDRO EDUARDO MENDOZA MENDOZA 
NOTARÍA QUINTA DEL CANTON PORTOVIEJO. 

EXTRACTO 

  
  

  

APO 

  ACTO O EOMRATO- 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACOIONES 
  ECN DE OTORGAMIENTO: [10D NOVIENORE DEL, (163 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

    
  

  

  

  

        

[SrORSaES. 
OTORGADO POR 
Documento de o: Persona que Te 12] —nombreetazón Person social Tipo Inteninero A A e e 5 

rOREUS PROPIOS CuATorRn [snrsr- Janorave vereziramisaoe [poco [cévura A [cenenre 
A FOR SUS PROPIOS cs JECURTORA A das ceoua hsosrorzss [0 cenenre 

FAVOR 
Nomtonfarón no A E aldo Pe comon/arón social Tipo Interna mento de | de: 199 ]Poctonatidad] caidas 

[EZ RTRAGO FAMA [POR SUE TROMOS [ECUNTOR [ZESIONARIO O BC [cgnura Prarerasso [50 E 
[ANDRADE VELEZIORANNA — [POR 308 PROPIOS IECUATORIA [cr SIONARO 

ota! [ecizasera perecuos ens leliianciodl 7Y ás 

[uacaciÓn 
daa anión Para 

[ar [PORTOETO [SDE GCTUAAE 

[DESCAPCÓN DOCUMENTO 
[SE TETO7ORSERVACIONES: 

[CUANTA DELACTO O AS 
[contearo: EZ do, a 
      

  

  

         





  

TRÁMITE NÚMERO: 5172 

A 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

  
  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
LIMITADA 

"NÚMERO DE REPERTORIO: 3292 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: — 21/11/2017 _] 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES - 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: - 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: "NOTARIA QUINTA /PORTOVIEJO /16/11/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA FISICA Y 

ELECTRONICA APROSEG SECURITY U CIALTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: PORTOVIEJO 
  

3._DATOS ADICIONALES: 
[NO aptica ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: POR: 7: DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 

        
REGISTRADOR MSRCANTH RE) CANTÓN PORTOVIEJO j 

CANTÓN DORIA + á 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO; CALLE NARDOS Y AV. 15 DEABRIL, CENTRO DE ATGNGIÓN 

ca 
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2017 | 13 01 005 000331 

DOCTOR PEDRO EDUARDO MENDOZA MENDOZA, NOTARIO 
PUBLICO QUINTO DEL CANTÓN PORTOVIEJO, EN USO DE LAS 
ATRIBUCIONES CONSTANTES EN EL ARTICULO 18 DI LA LEY 
NOTARIAL EN VIGENCIA DOY FE. - QUE CON MEDIANTE 
PROTOCOLO NÚMERO 20171301005P01397 CON FACTURA 001-001- 
000001421 SE REALIZO UNA CESION DE PARTICIPACIONES: 
OTORGA LOS SEÑORES FELIX OSWALDO MIZA INTRIAGO Y 
IRMA ISABEL ANDRADE VÉLEZ A FAVOR DE LAS SEÑORAS 
JOHANNA ELIZABETH ANDRADE VÉLEZ Y FATIMA ELIZABETH 
MEZA INTRIAGO. DEJO CONSTANCIA QUE HE PROCEDIDO A 
"TOMAR NOTA Y A MARGINAR EN PROTOCOLO 2014-13-01-005- 
P07246 QUE CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 
DE COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA FÍSICA Y ELECTRONICA 
APROSEG SECURITY LJ CÍA. LTDA, CELEBRADA ANTE LA 
NOTARIA PÚBLICO QUINTO DEL CANTÓN PORTOVIFJO AB 

EDITH OTILIA MOREIRA HIDROVO, EL DIA MIÉRCOLES 
DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE. 

    
  

  

Portoviejo, 23 de Noviembre del 2017. 

    Es) 
ÉNDOZA MENBOZÁS” 

SU MANAS 
'ORO 13-1977-7 

      



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

Factura: 001-001-000001484 20171301005000331 

'NOTARIO(A) PEDRO EDUARDO MENDOZA MENDOZA 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN PORTOVIEJO 
RAZÓN MARGINAL N" 20171301005000931 

MATAZ, 
Iracnar DE NO MENBRE DECI UE 
[PO DERAZÓN [RAZON SOGIETARIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
ero ocoMtiia [ESSRTURADE CONSTITUCIÓN E CONPANA CE SEGUNDA PRIVADA FISICA Y ELECTRON APROSEO SEGUR 

[ESA OrORGAMENTO: | 1705200 
[nuMERO DE PROTOCOLO: — [PAIS DrDs raras, 

[TORGANTES. 
OTORGADO FOR 

[OMERESRAZÓN SOCIAL [UFO ERRE, [SGcUMEnTO DEDENTIDAD: [Ro IDENTACACIÓN. 
[COMPAÑIA DE SEGURIDAD 
PRIVADA FISICA Y. A asco |REPRESENTADO POR [nue hooterororoor 
[secuRImY 1 CIA. LIOA. 

ZA 
[ROMERESRAZONSOdAL [IPD MTERMEDE, TOO CUENTO DEDENTDAD. Jo DENTARCACIÓN. 

ETE 
[ACTO CONTRATO CESION PE PARTICIPACIONES — 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: [151247 Y 
[nimeno DE PROTOCOLO: a , Y       

  

 


